
Evite el robo de identidad mediante la congelación 

GRATUITA de su informe de crédito con cada una de las 

tres principales agencias de informes de crédito. Esto 

puede lograr que los acreedores no aprueben nuevas 

cuentas de crédito fraudulentas a su nombre. Puede 

congelar su crédito en línea, por teléfono o por correo. 

También puede suspender temporalmente la 

congelación si alguna vez necesita solicitar crédito. 

La congelación no afecta su calificación crediticia.

CONGELE SU CRÉDITO PARA PREVENIR EL FRAUDE

Línea directa nacional contra el fraude

a las personas mayores

1-833-372-8311
Distribuido por: Fiscalía de los Estados Unidos, Distrito de Maine (www.justice.gov/usao-me)

CÓMO "CONGELAR" SU CRÉDITO

¿SABÍA QUE también puede congelar el crédito de un 

menor o de un adulto incapacitado? 

Comuníquese con cada una de las tres principales agencias de informes de crédito de manera 
individual para congelar su crédito:

Cada agencia puede ser un poco diferente, pero generalmente tendrá que proporcionar 
información como el número de Seguro Social, la fecha de nacimiento y dirección. Esté 
preparado para responder también algunas preguntas de autenticación (como confirmar 
una dirección o empleador anteriores). La información de identificación solo debe 
proporcionarse si se comunicó directamente con la agencia de informe de crédito - nunca
proporcione información de identificación a personas que lo llamen sin usted solicitarlo.

Un congelamiento de crédito ayudará a evitar que se abran nuevas cuentas a su nombre, 
pero no elimina todo el potencial de fraude. Verifique siempre los extractos mensuales con 
atención para detectar signos de actividad fraudulenta. 

Cada año, tiene derecho a un informe de crédito gratuito de las tres agencias de informes 
(www.annualcreditreport.com).
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